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HAY MÁS DE $5 MIL MILLONES DE INVERSIÓN EN CONSERVACIÓN DE CAUCES DESDE LA DOH

Desborde de ríos y esteros:  
avanzan estudios sobre prevención 
de inundaciones en toda la Región

Los numerosos informes buscan definir, en última instancia, en qué 
sectores es lo recomendable para, incluso, un reordenamiento 
territorial. Por otro lado, se realizan diversos trabajos de 
conservación y post emergencia.  

Cecilia Bastías Jerez 
cecilia.bastias@diarioconcepcion.cl

En septiembre del año pa-
sado la Dirección de Obras 
Hidráulicas (DOH), de la Se-
remi de Obras Públicas de la 
Región del Biobío, dio a co-
nocer que se realizarían va-
rios estudios en ríos y este-
ros con el fin de evaluar la 
necesidad de mejoras para 
prevenir inundaciones de 
cara al invierno.   

En ese sentido, ya han 
existido avances importan-
tes como el caso de la co-
muna de Contulmo, el Este-
ro Elicura y afluentes, donde 
se realizó el diagnóstico del 
Plan Maestro del estero, el 
que partió en 2023, y se en-
cuentra terminado a la espe-
ra del decreto 115 en la Con-
traloría General de la Repú-
blica. 

En Concepción, en el Río 
Andalién se realizó el diag-
nóstico del Plan de Manejo 
de Cauce de este -sector 
Santa- Rita y se estima que 
los antecedentes sean pre-
sentados en 2025. 

En Arauco, los ríos Conu-
mo, Pichilo y Lía, están sien-
do evaluados a través del 
diagnóstico plan maestro, 
en este caso se espera que la 
fecha de término será en ju-
lio de 2026.  

En Los Ángeles, Cabrero y 
Yumbel, al Río Laja se le está 
realizando un diagnóstico 
hidráulico de emergencia en 
sector Saltos del Laja y pro-
puesta de deslindes. Se lleva 
un 40% de avance en aquel 
diagnóstico y la fecha de tér-
mino estipulada es en agos-
to de 2025. 

En tanto, en Curanilahue 
se realiza el diagnóstico del 
Plan Maestro de cauces de 
los ríos Curanilahue, Ranas 
y Plegaria, el que se encuen-
tra en desarrollo de especi-
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“Los estudios permitirán entender el funcionamiento hidráulico e 
hidrológico de los cauces para tener claridad técnica de las zonas de 

inundación, definir zonas de riesgo, y evaluar si es posible definir obras 
hidráulicas que mitiguen”.  

Claudio Morales, jefe de la Dirección de Obras Hidráulicas Biobío.“ ”
ficaciones técnicas y admi-
nistrativas del contrato. Se 
espera como fecha estimada 
iniciar una licitación priva-
da para abril de 2025. 

Claudio Morales, director 
de Obras Hidráulicas de la 
Seremi de Obras Públicas 
del Biobío, indicó sobre los 
avances en estos estudios 
que “podemos contar que a 
Febrero de 2025, ya estamos 
avanzando con varios de los 
estudios: Diagnósticos de 
Planes Maestros de Cauces, 
comprometidos de la eva-
luación post eventos extre-
mos de los años 2023 y 2024, 
en donde para la comuna de 
Arauco, ya tenemos adjudi-
cado el estudio de los ríos 
Conumo, Pichilo y Lia, así 
como en el Río Laja, aguas 
arriba de los saltos, en las 
comunas de Cabrero y Los 
Ángeles. Así mismo ya tene-
mos finalizando el estudio 
Diagnóstico de plan Maes-
tro del Estero Elicura y sus 
afluentes en la comuna de 
Contulmo”. 

En tanto, explicó que se 
encuentran en plena elabo-
ración de los antecedentes 
para la licitación de los Estu-
dios en el Río Andalién, Sec-
tor Santa Rita en Concep-
ción, y los ríos Curanilahue, 
Estero Plegarias y Ranas, so-
bre los cuales explicó que 
deben quedar adjudicados 
el primer semestre de este 
año. 

Morales, destacó que “es-
tos estudios permitirán en-
tender el funcionamiento hi-
dráulico e hidrológico de los 
cauces, para poder tener cla-
ridad técnica de las zonas 
de inundación, definir zo-
nas de riesgo, y evaluar si es 
posible definir obras hidráu-
licas que mitiguen los efec-
tos de las inundaciones o 
bien, en qué sectores lo reco-
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1. Dispónese realizar cambios en el sentido de tránsito, la suspensión del tránsito vehicular de las vías que se indican a continuación y desvíos de tránsito del Transporte Público que se 
señalan, dado que la Empresa ICAFAL Ingeniería y Construcción S.A. RUT. 88.481.800-1 pondrá en operación permanente el tránsito de las obras concernientes al proyecto “Mejoramiento 
Par Vial Collao- Novoa Etapa 2A”.

2. Dispónese modi�car el sentido de tránsito de las siguientes calles:
a) Vuelve a su condición de operación de tránsito la calzada norte de Av. San Juan Bosco entre Av. Collao y calle Maipú, esto es en dirección Oriente-Poniente con sentido de tránsito desde 
Av. Collao hacia Maipú.
b) Vuelve a su condición de operación de tránsito calle Maipú entre Av. San Juan Bosco y General Novoa, esto es en dirección Poniente-Oriente con sentido de tránsito unidireccional desde 
Av. San Juan Bosco hacia General Novoa.
c) Vuelve a su condición de operación de tránsito la calzada sur de Av. Los Carrera entre calle Padre Korda y Av. San Juan Bosco, esto es en dirección Poniente-Oriente con sentido de tránsito 
unidireccional desde calle Padre Korda hacia Av. San Juan Bosco.
d) Vuelve a su condición de operación de tránsito calle Padre Korda, entre Av. San Juan Bosco y calle Maipú, esto es en dirección Norte-Sur con sentido de tránsito unidireccional desde Av. 
San Juan Bosco hacia calle Maipú.
e) Vuelve a su condición original de tránsito Bidireccional calle Diego de Oro entre Av. San Juan Bosco y calle Lorenzo Arenas.
f) Vuelve a su condición original de tránsito Bidireccional calle Lorenzo Arenas  entre calle Diego de Oro y calle Baquedano.
g) Vuelve a su condición original de tránsito calle Cardenio Avello entre Av. San Juan Bosco y calle las Heras, esto es en dirección Sur -Norte con sentido de tránsito unidireccional desde Av. 
San Juan Bosco hacia calle Las Heras.
h) Vuelve a su condición original de tránsito calle Santa María entre Av. Jose Miguel García y calle Juan José Manzano, esto es en dirección Oriente- Poniente con sentido de tránsito 
unidireccional desde Av. Jose Miguel García hasta calle Juan José Manzano.

3. Dispónese la suspensión de tránsito de calle:
a) Maipú, entre calle General Novoa y Av. Collao, estableciéndose su tránsito bidireccional de uso residencial, sin salida hacia calle Gral. Novoa.

4. Los servicios de transporte publico afectados por esta modi�cación, deberán adoptar el siguiente trazado:

DECRETO 

DESDE                            HACIA                                      DESVIO
 

SENTIDO 

Rotonda Bonilla
Los Carrera
Los Carrera

San Juan Bosco
San Juan Bosco

Collao
Collao

Centro de Concepción
Rotonda Bonilla

A Los Lirios
A Los Lirios

Rotonda Bonilla
A Los Carrera

San Juan Bosco

[…] San Juan Bosco – Los Carrera (directo) […]
[…] Los Carrera – Padre Korda – San Juan Bosco […]

[…] Los Carrera – Padre Korda – Maipú - Gral. Novoa […]
[…] San Juan Bosco – Maipú – Gral. Novoa […]

[…] San Juan Bosco (directo) […]
[…] Collao – Los Carrera (directo) […]

[…] Collao – San Juan Bosco (directo) […]

5. Establécese que la empresa ICAFAL Ingeniería y Construcción S.A., deberá confeccionar, instalar y mantener durante la faena, toda la señalización que dispone el Capítulo 5 del Manual 
de Señalización de Tránsito del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Adicionalmente, se deberá otorgar todas las facilidades a vehículos policiales, de emergencias, residentes, 
carga y descarga de locales comerciales si los hubiere, como también condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo con�nadas las áreas de faenas.

6. Las presentes disposiciones comenzarán a regir a partir de las 10:30 hrs. del día jueves 27 de febrero de 2025. Sujeto a: 
a) Conformidad de la señalización de acuerdo al Proyecto de señales por la empresa ICAFAL Ingeniería y Construcción S.A y aprobada por la Comisión Intersectorial revisora. 
b) Certi�cación por parte de la Unidad Operativa de Control de Tránsito (UOCT) la conformidad del funcionamiento de la semaforización de los cruces: 
 • Av. Collao / Av. San Juan Bosco / Av. Los Carrera / Calle Cardenio Avello.

7. Se deja establecido que se exceptúa en este caso el pago de los derechos establecidos en el numeral 5 del artículo 6 de la ordenanza N°1 del 21/10/2018 de Derechos Municipales, por 
tratarse de una obra de interés municipal.

8. Dispónese que la empresa ICAFAL Ingeniería y Construcción S.A. deberá publicar el presente decreto en un diario de circulación regional antes del inicio de las faenas, conforme lo 
establecido en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito. 

9. Encomiéndese el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

10. Se hace presente que este decreto no constituye una recepción de las obras del proyecto de señalización de tránsito.

POR ORDEN DEL ALCALDE 
ANÓTESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHIVESE

       FERNANDO VILLANUEVA PETERS  PABLO IBARRA IBARRA
             DIRECTOR DE TRÁNSITO (S)  SECRETARÍA MUNICIPAL

mendable, probablemente 
sea, avanzar en un reordena-
miento territorial”. 

 
Conservación 

Además, la DOH Biobío, 
detalló a través de un escrito 
a Diario Concepción, las dis-
tintas ejecuciones de obras 
de encauzamiento y mitiga-
ción en diversos cauces de la 
Región que se están hacien-
do paralelo a los estudios. 
“Hemos ido trabajando de la 
mano con los municipios res-
pectivos, presentando estos 
trabajos a los municipios de 
Arauco, Curanilahue, Con-
cepción, Santa Juana, y tam-
bién en la ‘Mesa de riesgos 
Hidrometeorológicos y Geo-
lógicos’ convocada por Se-
napred para ir preparando 
la próxima temporada con 
todos los entes públicos y 
privados involucrados”. 

Respecto a los costos de 
estas iniciativas, se encuen-
tran activos más de 10 con-
tratos con una inversión to-
tal de $5.500 millones, dos 
contratos en proceso de lici-
tación y tres por licitar, para 
la conservación, encauza-
miento e instalación de de-
fensas fluviales en diversos 
cauces de las comunas de 
Arauco, Santa Juana, Naci-
miento, Santa Bárbara, Tu-
capel, Hualqui, Mulchén, 
Contulmo, Cañete, Concep-
ción, Quilleco y Quilaco. 

En cuanto a los contratos 
de conservación, se han rea-
lizado trabajos como el en-
rocado de la ribera derecha, 
desembanque y perfila-
miento del Estero El Peral, la 
conservaciones de los gavio-
nes (contenciones) en el río 
Laraquete en Contulmo y 
Arauco, por una inversión 
de $269 millones y que tiene 
un 90% de avance. 

Está también,  la conser-
vación global río Cayucupil, 
río Butamalal en Cañete por 
más de mil millones de pe-
sos que tiene un 90% de 
avance. 

Y se está realizando la 
conservación, enrocado y 
limpieza del río Bureo , Mul-
chén y estero Liñeco en la 
comuna de Mulchén por 
más de mil millones de pe-
sos, con un avance de 60%.   

Por otro lado, se está lle-
vando a cabo el servicio de 
desembanque en el Estero 
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Palomares en Concepción, 
por una inversión de $79 mi-
llones que está en un 70% 
de avance en su ejecución.  

 
Trabajos post  
emergencia  

En cuanto al estado de los 
contratos de emergencia, los 
que ya tienen un porcentaje 
de avance son el de Conser-
vación de emergencia en los 
ríos Pichilo, Lia y Conumo, 
en los sectores de Caram-
pangue y Pichilo en la co-
muna de Arauco, con una 
inversión de más de $1.000 
millones, y que tiene un 60% 
de avance, la fecha de térmi-
no esperada es para agosto 
de 2025. 

El trabajo con maquina-
rias de encauzamiento, la 
limpieza y desembanque 
por la emergencia de 2024 
en cauces de las comunas 
de Santa Juana y Nacimien-
to, por más de $300 millones 
y que tiene un 20% de avan-
ce, se espera fecha de térmi-
no para mayo de este año. 

El encauzamiento del río 
Biobío, en el sector las Ñipas 
de la comuna de Santa Bár-
bara que significó una in-
versión de $259 millones, se 
estima el término para ju-
nio de 2025 y actualmente 
tiene un avance de 15%.  

También, se han iniciado 
trabajo de maquinaria para 
encauzamiento, limpieza y 
desembanque, en los ríos 
Cholguán, sector Santa Lu-
cía Bajo y Manco sector Pol-
cura, en Tucapel por una in-
versión de $200 millones, 
que tiene un avance de 10% 
y que en junio se estipula su 
finalización.  

 
Futuros contratos 

Desde la DOH , además, 
se tienen planificados tres 
contratos futuros para el pe-
riodo 2025 y 2026 que son: la 
Conservación Global del río 
Renaico, sector Portahue, 
Provincia del Biobío; la Con-
servación Global río Biobío 
y río Duqueco, comunas de 
Quilleco y Quilaco; y la Con-
servación del río Andalién y 
el estero Paso Ancho en Con-
cepción. Todos estos proyec-
tos, se encuentran en prepa-
ración de antecedentes. 
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